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JUZGADO TERCERO DE 
LO CIVIL DE MANABI 
CITACION JUDICIAL 

EXTRACTO 
Al srñor MERNAN GONZALO MACIAS MACIAS se te hace 
saber que en esla iugado Tercero de la Carl ye Manabi por 
el sorteo de Lay, ha tocada conocer una demanda de Dicta 
(Verbal Sunsr2) cu, 0 contenido e la demanda y auto micial 
es del tenor argenta 
ACTORA GRA MERCEDES MONSERRATE SORNOZA 
CAICENO 
CEMANDADO GR HERNAN GONZA O MACIAS MACIAS 
DEFENSORES AB JOSE CEVALLOS CORDOVA AB WAL 
TER SALAZAR MANTONO 
TRAMITE VERFAL SUMAPIO: 
CUANTIA IHDE TERMINADA 
JUICIO N* 260-7204 
OBJETO DE LA DEMANDA, La actora soncta a este haegado 
Qué mediante tantencia se deciare disueño el vínculo metri- 
"gronáal que ica ne, Pr-liiad debido il 
,Cortesporidiente., en el Regestro Civil de esta ciudad de Porto 

os Ma misma que ámpera su demanda en lo que dispone el 
Inciso segundo de la cuusal 11 del Art, 109 del Código Civ 
Reformado 
JUEZ DE LA CAUSA Y AUTO RECAIDO EN ELLA -AB Z0X- 
TA GARCIA ¡MRIAGO, medeente auto de fecha Portovero 05 
de Febrer" del 2004, las 003, acepta la demanda el trámi. 
de Verbal Sunimso, por armar la actora bajo juramento que 
descannce el gomoto ectual de demandado señor HERNAN 
GONZALO MACIAS MACIAS, c»-ya Intdualciad o renden 
cla ha aldo erposible deterrunar e- 
es en uo de 195 Dans de ampli 
en este cuda le Porrmaeja en sa forma y condiciones que 
determna el A * 8% 4=! Código de Procedirmento Chal y 119 

del Códiga Ci! al demi do se le previos de la obligación 

legal que here de señala: cestiaro judicial de un abogado de 
esta Gudad, para sus notificaciones Gantra de los vente ellas 

poslenmes a 12 lertera y última publicación de exa crtación 

Que se la buceo, y en caso da >o comparecer será dedarad a 
'mpbeide, cocinado con al hámite de la causa 
Lo que sa pubica es pare los finas de Ley 
Portoviejo Felrero 25 del 2004 
LUDA CARLOTA PITA DE CARRERA 
SECRETARIA, DEL JUZGADO 

    

  

BANCO DEL. PICHINCHA 
AGENCIA MANTA 

Queda aruiada_ la Carole N” $273192 Liveta de abor- 
ros No 106258122 Quien tenga derecho presantará 
por eserito su reclamo hasta dentro de 12 dias a pate de 
la Ufima publicación 
Fecha Marzo 1€ del 2004 

1147-01 

  

BANCO DEL PICHINCHA 
AGENCIA PORTOVIEJO 

Queda (7) aruindo (8) por decieración de piedras del 

(los) s:3.wente (2) formulario (1) de Chezue(s) Cuenta 
No 1123354 5 

del Mo 173 
Fecha marzo, 18 dei 2004 

    Judicial 
  

  

  

BANCO DEL PICHINCHA 
AGENCIA MANTA 

Queda (n) anulado (s) por decisración de pérdida del 

(cs) syinerte (3) formulario (a) de Chequeís) Cuenta 

No 14091300 
del No. 432 es 460 
Fecha: marzo, 18 del 2004 

BANCO DEL PICHINCHA 
AGENCIA PORTOVIEJO 

Queja anulala in Carola N* 6268829 Lrweta de ahor- 

sos Na 11079159-7 Quen tenga dere ho presentará 
por esceto se reclamo hasta dentro de +2 dias a partir de 

te ultima pisbliceción: 
Fecha Mazo 18 del 2004 

4134-01 

MUTUALISTA PICHINCHA 

AL PUBLICO 
se comunica al publico que se va » procede: al bloqueo 

por perdxia de la Libreta de Ahorros de le cuenta N* 

31800578tda la Mutustata Pichincha Perteneciente a 

BOLIVIA ELIZABETH ZAMBRANO CARRION 
a oe ne neos snbes para Jos ves legales per 
nentea 

suso 

  

  
  

  

  

BANCO DEL PICHINCHA 
AGENCIA MANTA 

Queda n) anulada (s) por de-taración de pérdida lei 
(las) mgurente (2) Inrrutano (1) da Chequejs) Cur va 
Na A90657t 

del No 158 
fecha marzo, 19 del 2064 

BANCO INTERNACIONAL. 
AL PUBLICO 

Por hasersa pasdrio la kbeeta de Ahorros e la cuerta 
$ 7609702 947-7 del Banco Inemaconal SA, se está 
proced endo a 54 anulación Quien creyera tener dere 
cho subes esta rbreta, deberá presentar $.: reclamo al 
Ranco dertir. de los $2 dias contados deje la ultima 

publicar .ón de esis aviso 
4281-01 

BANCO INTERNACIONAL co. 

N" 1250703£ 13 del Banco Internacional S A, se está 
procediendo a su anulación Quien creyera tere: dera 
cho sobre esta beta, deberá presentar su reclamo al 
Banco dentro de los 12 dlas contados desde la Úlima 
publicación de este aviso. 

- 2030.01 

  

  

  

  

  

BANCO DEL PICHINCHA 
AGENCIA MANTA 

Queda (1) anulado ($) por decleración de pérduja de: 

(los; sspwente (5) formutano (1) de Cheque(s) Cuanta 
No 11280097 
del No 2855 
Fecha, marzo 18 del 2004 

  

  

JUZGADO DECIMO SEGUNOO DE 1 0 CIVIL, DE MAKAB! 
CITACIÓN JUDICIAL: 

EXTRACIO 

y 
A e e o Ca co Ps 

de Doa Cirenca Alo ¿erario su e dr de 20 

  

    

R del E 
JUZGADO VIGESIMO QUINTO 

DE LO CIVIL DE MANABI 
CITACION JUDICIAL 

Ata señora LAVA ELZADE 4 SANTANDER CORNE 1 20.0 
haca «star que en esta luzgato Vgápimo Queda de lo [se de 
Mana, por el sorteo de Ley se ña tocado el conocrme- Ya de 13 
demanda Verbal Sumara en su contra cuyo Extracto de ieman- 
de junto al Auto recaldo en ea ma del senta eros 
ACTOR SA AB ORLY LEOPYA DO OF GADO EA "ao 
CURADOR JUDICIAL DE CARLOS SAN ANDRES w 

DEMANQADO SEÑORA LAYDA ELIZABETH BANUANDEN 
CORNEJO 
DEFENSOR DE LAACTORA AB ORtY DELGADO GARCIA 
VIA VERBAL SUMARIA 

CUANTIA $ 18 150 00 USD: 
CAUSA. N' 982 2004 

O8JETO DE LA DEMANDA Que en sentenc:a se le coorisne a 
dermencdada señora LAYDA SANTANDER CORNEJO, al pro 
dal Vio de 18 150 00 USD min los intecaons de Ley na inte 
pares de mota, costas procesales tera pudicial y los AO 
del Abogedo órfenecí, hrviamentanda tu demanda es lo $e- 
puesta en el Art 1481 y $812 dul Código Civil y en concargan- 
cia al Art. 894 del Código de Procedimiento CE 
JUEZ DE LA CAUSA Y AUTO RECAIDO EN ELLA. Ab Fernan 
do Farfán Cedeño, Juer Vigésro Quinto de lo Civil de Manabi, 
Quien en auto de secta Manzo 15 del 2004, laa 18-21, aceptó ta 
demanda al trámibe y ordenó que ea cite por la prensas es uno de 

a los Diarios de mayor circulación de lea que ve editan en esta ca 
dad de Menta y de no exstir en uno de la Copital de in Provm- 
cía de Manad, a la demandada señora LAYDA ElLARETH 
SANTANDER CORNEJO, de pues tu enel 

    

R. del E. 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE Lo 

CIVIL DE MANAB! 
CITACION JUDICIAL 

AL SEÑOR: SEGUNDO MIGUEL SALAZAR 
MONGE, se le hace saber. 
Qué la señora ANA ESPERANZA MOREIRA 
MOREIRA, amparándose en el Art 109, cau- 
sal once. oso primero del Código Cnvil de- 
manda la terminación del vínculo matrmonial 
que los une y que por sorteo de '2v, ha toca- 
do su conocimiento a este Juzgado. 
Esta demar”da mediante suto dictado por la 
señora Juez Décimo Primelo de lo Civil de 
Manabi, Dia Lisa Alvarez Hidat3zo, con fe- 

cha ventuino de Enero del año dos mil cua- 
tro. a las dez horas y dez mautos, ha sido 
admitida al tramite Verbal Sumario y que se 
cite al demandado, señor Segundo Miguel 
Salazar Monge. por medio de la prensa, en 
uno de los diarios que se edian en la ciudad 

JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DE MANABI 
EXTRACTO JUDICIAL 

Citación Jud:c:al a, MANUEL WINSTON ANTOLÍN PA- 
RRAGA CEVALLOS, dentn del Juicio de Divorcio N* 
2004 0034 propuesto por ROSA ISABEL OBANDO 
LUCAS DE PARRAGA con el extracto de la demanda 
y suto recaldo en aña cuyo tenor es el aquiente, 

ACTOR ROSA ISABEL LUCAS DE FA- 
RRAGA 

DEMANDADO MANUCL WINSTON' ÁNTOLIN' PA- 
RRAGA CEVALLOS 

JUICIO VERBAL SUMARIO ( DIVORCIO) 

La actora solita se declare disuelto el vincula matr- 
rmonial que le une al demandado señor MANUEL 
VINSTON ANTOLÍN PARRAGA CEVALLOS, de con- 

forrudad a lo dispuesto en el Art. 109 canal 41 e in- 

aso Segundo del Código Civil en concordancia con el 
Ari 118 del muro cuerpo legal. 
FROVICENCIA. La señora Juez Segundo de lo Civil 
de Manatil, er. providencia de echa 18 de Febrero del 
20M las 11426 - acepta al tiámita la demanda en le 
via Verbal Sumara por reunir los requisitos de loy y 

de Portoviejo por no haberlos en ssia ciudad, dispone ya ste al demandado señor MANUEL WIN 
por manifestar la actors bajo Juramento Ls 

d de 
TON ANTOLÍN PÁRRAGA CUVALLOO.: poe la pronoa" 

nar su actual domicili par la actora bajo e 
a residencia. 

Lo que llevo a su conocimiento para los fines 
de Ley, advirséndole la obligación de señalar 
domicio lega!, dentro de los veinte dias pos- 
tenores a la tercera y Última publicación de | - 
este aviso, se lo declarará en rebeldia . 
Cuéntese con el señor Agente Décimo Se- 
gundo de lo Penal de Manabi. 
Chone, Enero 27 del 

previstos e- el Art 88 del C.PC, en relación con el Art. 
119 del Código Civil. 

La que comunico e usted para los fines lopujes Gónai 

  

2004 z 
declarado o fa HUMBERTO RENE, BORRERO CEDE E 2 el _ 

SECRETARIO DEL JUZGADO PLAZA GORQ) Ey ,        
B
r
 

  

Aut. 96 del Cécigo de Procedimiento Che, por cuanto el actor 
marviezta bajo juramerdo que desconote su domidilo atu, se 
la atiende la odI gación que Tor ss comparecer a Juicia seña 
tendo dorricio legal pera posteriores notácaciones en mn caso 
Mero Jucbual de un Profesonal en derecho añ esta Cu.0ad de 
Manta, y que tr: casa de no compareca! veinte das porenores 

ala tercera y ima publicación podrá sar considerada < decia. 
tada rebelde comenuaado con el brámita de la csusa Lo que se 
comunica a usied es vara los ines de Ley 
Manta, Marro 18 dat 2004 
AB HEPACI YO AL CIVAR ROSADO 
SECRETARIO DEt JUZGADO: 

. 3149-37 

  

  

  

  

NOTARIA PUBLICA SEPTIMA DEL 

CANTON PORTOVIEJO 
CARTEL 

De la presente fecha en treinta dias se va a 

inscribir la Escntura Pública de Compraven- 
ta otorgada por la señora FLORA AMIRA 

ERAZO MERO. a favor de la señora ANGE- 
LA MAGDALENA CHAVEZ ERAZO. sobre 
un lote de terreno ubicado ta parroquia Cru- 

cita perteneciente a este cantón Portoviejo. 
Provincia de Manabi dentro de los siquien- 
tes incderos y medidas POR EL FRENTE, 
calle puncipa! vía Cruaila con temta y dos 

met.»s, PORATRAS, con propiedad de Gu- 

mercado Alaval con temta y dos metros, 

POR EL LADO ULPECHO con calle sm 
nombre con vemtsiete meros, y, POR El 
LADO IZQUIERDO. con prupedad de Ra- 

faeí Chávez con ventisisle metros - Este 
terreno no se encuentra legalmente inscuilo 

en el Registo de la Promedad del canton 

Portoviejo, por tanto asi lo dispone el Art 

728 del Cóxiigo Civil en concordancia con 
el Att. Uno ttesa! B y 29 de la Ley de regis- 

tro para tos casos de venta del inmueble sin 

titulo antenor - Cualquier persona que con- 
sidera que se han lesionado sus derechos. 
tiene ta facultad de prasentar su oposición 

ante los Jueces de la Civil con sede en la 
ciudad de Portoviejo 
Portoviejo. febraro 10 del 2004 

AB LUIS DUENAS FALCONI 

NOTARIO PUBLICO SEPTIMO 

  

s 010701     
NOTARIA PUBLICA PRIMERA DEL 

CANTON MANTA 
CARTEL 

De la presente fecha en tremta d:385 se va a 
Inscribir la Escrqura Publica de Compra.enta 

otorgada por la señora RITA MOREIRA LAS- 
TRC», a fayor de el señor TEOFILO AGUSTIN 
MONCAY1) CEDENO sobre un cuerpo - 

treno ybruado la peroguia Targue Juner > 
del narván Manta Prrenca de hanab. atras 

die palo Santo Calle 395 y Avenida 239 É, 
arcas ro antro de los s:gurentes lnderas y 

medijas POR EL FRENTE Lindera con Ca 
le pubhea N?* 335, con 29 metros, POP 
ARAS lindera cio Looperatina de Yo esda 

  

    

    

Urbanos zon 30 metros POR El CUS. AD: 
DEFECGHO, con 14 averia 270 ByEs one 

tes y, POR EL GOSTADO PQUIERDO Ln 

  

teva con ta aremda 239 y E) metros > Toman 
do una s.perfea total de UN MIL LUCHO 
CIENTOS METROS CUADPADOS - Est 
freno no se encuentra legalmente msn: ta er 

e Reystro 4e la Propiedad del cartó: 
por tanto as: ta dispone el Art 778 dell ria 
Enea concrrdancia con ell Uno tora 

y 22 de la Ley de seg.ssto para tos ras «de 
verta del inmueble sin titulo antenor Cuab 
quier potsona que consujere que se ha” tesia- 
nado 5us derechos, tene da facultad du pre- 

sentar su oposición ante los Jueces de lu Ct- 
vil con sede en el Cantón Portoviejo 
Portoviejo. Larzo 4 del 2004 
AB MARIA LINA CEDEÑO RIVAS 
NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL ZAN 
TON MANTA 

    

  

   

  

F 3239-02   
  

- REPUBLICA DEL ECUADOR _ =- 
- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

e tí EXTRACTO 1091 
PARROQUIA SALANGO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA HOSTERIA LA BAR- 
QUITA LEL NAUFRAGIO LABARQUITA CIA. LTDA. da 
1.- ANTECEDENTES.- La compañia HOSTERIA LA BARQUITA DEL NAUFRAGIO LABARQUITA 
CUA. LTDA se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaría Pública Segunda del 

se encuentra el A M til del cantón A wsti es 23 de 
CELEBRACIÓN Y APROBACION. - La escritura pública de cambio de omic de la ciudad de 

PORTOVIEJO al slio Las Tunas parroquia Salango y Reforma de Estatutos de la Compañla, HOS- 

TERIA LA BARQUITA DEL NAUFRAGIO LABARQUITA CIA, LTDA, otorgada ante ta Notaría Públi- 
ca Novena del cantón Portov.ej3 el 30 de Diciembre del 2003, ha sido aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañias mediante "esolución N*, 04 P DIC 0042 de! 25 de Enero del 2004 

3.- OTORSANTE - Comparece el otorgamiento de la escrtura publica antes mencionada el señor 

PATRICK MARTIN PECAUT en calidad de Representante Lega! dde la compañía, de estado civil ca- 

sado de racionalidad ecuatonana y domicihado en el sio las Tunas Parroquia Salango 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUIOS Y PUBLICACION - la Supermienden- 

c'3 de compañias, mediante ie: olución N” 0942 de 25 de enero del 2004 aprobó el cambio de do- 

mici:o de Portowejo al sto Las Tunas parroquia Salango y Reforma de Estatulos, y ordenó la pu- 

bicación de: extracto de la tefenda escntura púbiica por tres diaz consecutivos, para efecto de opo- 

sición de ter-eros señalada en el Artt 33 de la Ley de Compañias y Reglamento de Oposiión, co- 
mo 2010 (Yevo a Su IRSCHPCION 

SE REFORNO EL SIGUIENTE ARTICULO 

CULO SE SUNDO - DOMICILIO - Su demicitto es en el snm Las Tunas Parroquia Salango, 

2 Lopez Provecia 12 Nanaoi 

ARA OPOSICIÓN - Se pone en conocimanta del publico el CAMBIO DE DOMICILIO 
ste al Sito Las Y: nas, Parroquia Salarga de la Compañia HOSTERÍA LA ABROUI 
RAGIO LABARNTA CÍA. LTDA. a fin de que quienes Se creyeren con derecho a 

29 presentar su petición ante une de los Jueces de lo Civil del do- 

dentia de los seis dias contados desde la lecha de la última publi- 

33 pongan el particular en conocimuento de la Superintendencia de 

       
   

  

   

  

Ebduez vo a “eonante que reciry da opos:ción notibcara a esta supernmiendencia, dentro del lérme 

no de $as Las s:gquienles juntamente con el escrito de opostirión y providencia recalda sobre ella 

En caso de no exastir oposición y de no ser notificada en la forma antes mdicada se procaderá a la 
mscnoi bn de ta relenda escntura púbica Ye la ndicada compañia y al cumplermento de los demás 
requestos legaies mo 

Portavieja 26 de Enero del 2964 

AB MARIO A SANTOS SUARE 

SECRETARIO ABOGADO 
MAS5! M2ZM 
2004 01-22 

EXP. 35 412 

  

Raras   
    

DE LA ESCRITURA PUBLICA CAMBIO DE DOMICILIO DE MONTECRISTI AL SITIO Las TUNAS, ' 

cantón Santana, el 23 de Julio de 1999, e inscrita en el Registrador de la pmp a cuyo cargo 
Í 1999. - 

     


